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Repubhca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO MARIA 

AUXILIADORA- DANE 305376000201 del Municipio de la Ceja del Tambo, 
Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADOR, CODIGO DANE 305376000201 Del Municipio de La Ceja del 

Tambo, Departamento de Antioquia. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026, 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo, 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2 ,2,3,2, y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.32.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3,2.3,5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO MARÍA AUXILIADORA 
(DANE 305376000201), propiedad de la Provincia Santa María Mazzarello 
(Hermanas Salesianas), ubicado en la Carrera 20 #5 -18-EI Tambo, del Municipio 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADOR, CODIGO DANE 305376000201 Del Municipio de La Ceja del 

Tambo, Departamento de Antioquia. 

de La Ceja -Antioquia, Teléfono 313 748 87 07, correo electrónico secretaria@maux 
edu co. en Jornada Diurna Completa, Calendario A, número de DANE 
305376000201, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Pre jardín 3206 13/04/2005 

Jardín 3206 13/04/2005 

Transición 3206 13/04/2005 

Primaria 3206 13/04/2005 

Segunda 3206 13/04/2005 

Tercero 3206 13/04/2005 

Cuarto 3206 I 13/04/2005 

Quinto 3206 13/04/2005 
¡ 

Sexto 
1 

3206 13/04/2005 

Séptimo \ 3206 13/04/2005 

Octavo \ 3206 13/04/2005 
./ 

Noveno 3206 13/04/2005 

Décimo 3206 n j 13/04/2005 
11 rr 

Undécimo 'u~ 3206 ~ JI 13/04/2005 ~ 

-

Que la señora SOR NATALIAANDREA LÓPEZ RAMIREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía N°1 128 264 785, en calidad de Rectora del establecimiento 
educativo denominado COLEGIO MARIA AUXILIADORA (DAÑE 305376000201) , a 
través del Aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2024010466274 del 10 de octubre 
de 2024, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada para la Jornada Diurna Completa. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su adopción, 
debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones pedagógicas, 
de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones del currículo -

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADOR, CODIGO DANE 305376000201 Del Municipio de La Ceja del 

Tambo, Deparlamento de Antioquia. 

El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre que no 
incumplan la legislación vigente base, se debe tener en cuenta que la norma de 
educación no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos, tales 
como: 

• Toallita, botas azules, balde con pala para transición y el libro para ingles kt 
Richmond solutions for schools de editorial Richmond de Transición a once, 
una coca con tapa mediana y un trapito para el grado Primero, Un delantal 
plástico, para el grado Transición, NO SERÁN APROBADOS, debido a que 
no deberán ser tenidos en cuenta como sujeto de pedido a los estudiantes 
del establecimiento educativo, ya que estos implementos no se ajustan a la 
normativa vigente como objetos pedagógicos, y, por lo tanto, no se podrá 
hacer transferencia de estas responsabilidades de la administración hacia los 
estudiantes según la Resolución Nacional 017821 del 30 de septiembre de 
2023, Artículo 14. 

• Calculadora Científica, para los grados Décimo y Once, NO SERÁ 
APROBADA, toda vez que este material puede ser adquirido al momento de 
desarrollar la actividad escolar, y es de carácter voluntario 

Que Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del 
Ministerio de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la 
documentación enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la 
Secretaría de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, COLEGIO MARIA AUXILIADORA, del Municipio de La 
Ceja del Tambo, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna 
TARDE, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
para el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento N° 3206 del 13 de abril de 2005, deberá presentar L IA 
la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 1;::: 

COLEGIO MARIA AUXILIADORA- DANE 305376000201, cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), reconocimiento labor docente (2.20%) índice de permanencia en 
desempeño Alto (0,50%), Régimen de Vigilada por clasificación en autoevaluación 
(0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un total de 8,93% para 
el año 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº03 del 
20 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 1 O % para el primer año y del 8,93% para 
los demás programas. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Que conceptos como "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADOR, CODIGO DANE 305376000201 Del Municipio de La Ceja del 

Tambo, Departamento de Antioquia. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO 
MARIA AUXILIADORA- DANE 305376000201, propiedad de la entidad 
denominada Pía Sociedad Salesiana - lnspectoría San Luis Beltrán, ubicado en la 
Carrera 20 # 5 - 25 Vereda El Tambo del Municipio de La Ceja - Antioquia, 
Teléfonos: (604) 5531045 5531046, correo electrónico: 
secretaria.cds@salesianos.edu.co, en Jornada Diurna Completa, Calendario A, 
número de DAÑE 305376000198, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro 
del Régimen Libertad Regulada por autoevaluación para el año académico 2026, el 
Primer Grado autorizado es Prejardin: 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así : 

Porcentaje 
de 

incremento 

10% 

8,93 % 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

I 
Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
N°019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación N°019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO MARIA AUXILIADORA, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por fa cual se Autoriza fa clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADOR, COD/GO DANE 305376000201 Del Municipio de La Ceja del 

Tambo, Departamento de Antioquia. 

Tarifa anual 
Tarifa anual Pensión Grado 2026 Matrícula 

Calendario A pensión (10) 

Prejardin $ 9.564.315 $ 956.432 $ 8.607.884 $ 860.788 

Jardín $ 9.471 .281 $947.128 $ 8.524.153 $ 852.415 

Transición 
$ 8.610.973 $ 861.097 $ 7.749.875 $ 774.988 

Primero $ 8.610.973 $ 861.097 $ 7.749.875 $ 774.988 

Segundo $ 9.151.414 $ 915.141 $ 8.236.272 $ 823.627 

Tercero $ 9.150.566 $ 915.057 $ 8.235.510 $ 823.551 

Cuarto $ 8.341 .338 $ 834.134 $ 7.507.204 $ 750.720 

Quinto $ 7.808.218 $ 780.822 $ 7.027.396 $ 702.740 

Sexto 
$ 7.278.508 $ 727.861 $ 6.550.755 $ 655.075 

Séptimo $ 6.538.632 $ 653.863 $ 5.884.769 $ 588.477 

Octavo $ 6.395.485 $ 639.549 $ 5.755.937 $ 575.594 

Noveno $ 6.395.485 $ 639.549 $ 5.755.937 $ 575.594 

Décimo $ 6.418.471 $ 641.847 $ 5.755.937 $ 575.594 

Undécimo $ 6.480.773 $ 648.077 $ 5.832.696 $ 583.270 

--
PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros Cobros Grados Valor 2025 
Periódicos 

Salidas pedagógicas y De Jardín a 1 $ 174.993 
de crecimiento personal, 
para todos los grados. 

Constancias de estudio 
(año actual), se cobra a De Jardín a 1 $ 27.629 

partir del segundo 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

• • • Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
.. • •. Bi!o escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADOR, CODIGO DANE 305376000201 Del Municipio de La Ceja del 

Tambo, Departamento de Antioquia. 

Certificados de estudio De Jardín a 1 $ 27.629 
de. años anteriores 

(notas) 
. . 

\ . Módulos De Jardín a 1 $ 110.525 

, Plataforma Educativa De Jardín a 1 $ 94.719 
' 

,· Actividades De Jardín a 1 $ 54.465 .. 
Extracurriculares 

,Derechos de grado 11 º Grado 11º $ 331.574 

:: 

. ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
.Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
. léJrifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
· piJriódicos y otros cobros periódicos 

. ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Coqros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 

• i_néorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO MARIA 
AUXILIADORA- REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) 
días hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar 
. l;:¡ apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 

·• cqrrecciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 
de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 

_ p'rtinentes. 

: ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
•e·ri ·un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
,c9munidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
• al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO MARIA AUXILIADORA­
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de La Ceja del Tambo. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
. procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
• dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADOR, CODIGO DANE 305376000201 Del Municipio de La Ceja del 

ARTICULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria.· 

Pro\ectó: 

Revisó: 

:a.¡ 
Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Profesional Univa 
Dirección de Asunl 
Osear Felipe Vell 
Profesional Unive 
Daniel Felipe Oas 
Profesional Unlv 
Dlrecdón Asunl 
lvé.n 
Dlre 

.. ,,..) . L ~e;,....G ..... :-u......... 

A PATR1ciA ·Js;;~~ ·~oNooÑo 
Secretaria de Educación 

FECHA 

Los arriba firmantes revisado el documento y lo tado a las normas y disposiciones legales vigentes y por ro 
tanto. ba' nuestra re tamos ara firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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• J Fecha: 09/02/2026 GOf!EIN('ION DE ANTl()().M ---... ~ 

oosERNAQJÓN DE Áijr,oo.3.~-IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
Republ,ca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061009924 del 25 de noviembre 
de 2025, Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de 

Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al 
INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL-IAUR - DANE 

305042000707 del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA - Departamento de 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, Que mediante la Circular 2024090000199 del 30 de agosto del 2024, la 
Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento 
para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061009924 del 25 de noviembre de 2025, Por la 
cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL-IAUR -
DANE 305042000707 del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA- Departamento de Antioquia 

por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4 .2 del Decreto 1075 
de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

Por medio de la Resolución 2025061009924 del 25 de noviembre de 2025, se 
autorizó el régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para 
el año escolar 2026 al INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL-IAUR 
- DANE 305042000707 del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA Departamento 
de Antioquia. 

A través de visita personal a la Secretaría de Educación ubicada en la Gobernación 
de Antioquia , la señora MARÍA ORFA HENAO PULGARÍN, actuando en calidad de 
rectora del INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL-IAUR del 
municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, pone en conocimiento ante este despacho 
que se cometió un error de transcripción en el nombre de la rectora y el correo 
electrónico del instituto, y a su vez solicita que el mismo sea subsanado para efectos 
de claridad . 

Que revisada la petición se verificó que se cometió un error de digitación en el acto 
administrativo por medio del cual se puso como rector a JHON JAIRO MONTOYA 
PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.472.403, del INSTITUTO 
ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL-IAUR DANE 305042000707 del Municipio 
de SANTA FE DE ANTIOQUIA, y los correos electrónicos 
corcared1@yahoo.es/jhjamope~yahoo.es / hegipi69@ya~oo.com , ya que 
jurídicamente la rectora es MAR A ORFA HENAO PULGARIN identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21852489 y no JHON JAIRO MONTOYA PÉREZ y el 
correo es administracion@cared.edu.co y no como se indicó en la resolución 
2025061009924 del 25 de noviembre de 2025 . 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061009924 del 25 de noviembre de 2025, Por la 
cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL-IAUR -
DANE 305042000707 del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA - Departamento de Antioquia 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: aclarar el párrafo 15 de la parte motiva y el artículo primero 
de la Resolución 2025061009924 del 25 de noviembre de 2025, el cual quedará así: 

"Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo aclarando 
que la rectora es MARÍA ORFA HENAO PULGARIN identificada con cédula de 
ciudadanía N° 21852489 y el correo electrónico es administracion@cared.edu.co 

"ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento privado, 
INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL-IAUR, de propiedad de la 
CORPORACIÓN ARQUIDIOCESANA PARA LA EDUCACIÓN CAREO, ubicado en 
la CALLE 9 A# 8-09, teléfonos: 6048533104-6048508954- 3116176495 y correo 
electrónico administracion@cared.edu.co jornada MAÑANA, calendario A, 
número de DANE 305042000707. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y 
RURAL-IAUR-DANE 305042000707 del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA 
- Antioquia, haciéndole saber que contra ella no procede recurso alguno. Si no 
pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos de la Resolución 2025061009924 del 
25 de noviembre de 2025 que no fueron objeto de modificación continuarán con su 
vigencia, extensión y efectos jurídicos. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ca--0 S' -~ L. 
MÓNI A PATRICIA osliNA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Cindy Johana Serna Herrera 
Au)(iliar administrativa 
Dirección de Asuntos Le alas 
Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le alas 
Osear Felipe Velásquez Murloz 
Profesional Universitano 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos le ales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos L ales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
tanto, ba nuestra res onsabilidad lo esentamos ara firma. 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al JARDIN INFANTIL 

AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA- DANE 305154002117 del Municipio de 
CAUCASIA, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de¡la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA (DANE 305154002117), Del Municipio de 

CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, -como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado denominado JARDIN INFANTIL AMIGUITOS 
DEL BAJO CAUCA ( DANE 305154002117), propiedad de LILIANA VELÁSQUEZ 
PAVO, ubicado en la Carretera Troncal vía a Medellín del Municipio de Caucasia, 
Teléfonos: 6048392180/3155695479, correo electrónico 
liveslas@hotmail.com/amiguitosdelbajocauca@gmail.com, en jornada MAI\IANA, 
calendario A, ofrece los siguientes grados: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aílo escolar 2026 al JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA (DANE 305154002117), Del Municipio de 

CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

Programa Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardín 000027 19/02/1996 

Jardín 000027 19/02/1996 

Transición 000027 19/02/1996 

La señora LILIANA VELÁSQUEZ PAVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
42.095.090, en calidad de Rectora y Representante legal del establecimiento 
educativo denominado JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA, 
presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia con el radicado 2025010619369 
del 14/11/2025, la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada por Puntaje, para las jornada MAÑANA, calendario A, de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA del 
Municipio de CAUCASIA Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para 
la jornada diurna, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión para el año escolar 
2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento N° 000027 del 19 de febrero de 1996, deberá presentar 
la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
MinisterialNº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 3 de septiembre de 2024 
del Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen 
prohibido exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir 
para los uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir 
útiles escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir 
al inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA (DANE 305440001012), 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; 
incremento básico IPC (5, 10%), índice de permanencia en desempeño Medio 
(0,33%), Régimen de Libertad regulada por autoevaluación (0,83%), para un total 
de 6,26% para el año 2026 para los grados. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA (DANE 305154002117), Del Municipio de 

CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°02 del 
30 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 10,3 % para el primer año y del 6,26% para 
los demás grados, se hace caso al informe del MEN ya que el ministerio toma la 
información del Simat y es el incremento reportado por el Ministerio y por lo tanto 
no se aprobará el incremento del 9, 1 solicitado. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo JARDIN 
INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA, de propiedad de LILIANA VELÁSQUEZ 
PAVA, ubicado en la Carretera Troncal vía a Medellín, del Municipio de Caucasia, 
Teléfonos: 6048399180/3155695479, correo electrónico 
livelas@hotmail.com/amiguitosdelbajocauca@gmail.com, en jornada MAÑANA, 
calendario A, número de DANE: 305154002117, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA para el año académico 
2026. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

10,3% 

6,26 % 

Grados 

, 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA (DANE 305154002117), Del Municipio de 

CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Pre jardín 
$ 4.667.780 $ 466.778 $4.201.002 $ 420.100 

Jardín 
$ 4.299.028 $ 429.903 $3.869.125 $ 386.913 

Transición 
$ 3.949.013 $ 395.901 $3.563.112 $ 356.311 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos. 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo JARDIN INFANTIL 
AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el 
término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de este acto 
administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 
2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias 
de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de 
Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
silo escolar 2026 al JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA (DANE 305154002117), Del Municipio de 

CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento JARDIN INFANTIL AMIGUITOS DEL 
BAJO CAUCA REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de 
CAUCASIA. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~O4,p_,"°L<.-L 

M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Ana Maria Arredondo Betancur 
Proyectó: Profesional Universitaria 

Dirección de Asuntos Le ales 
Ana Maria Franco C•rdenH 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le eles 
Osear Felipe Velé1quez Munoz 
Profesional Universitario 

Revisó; Daniel Felipe Oau Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le alas 

Aprobó: ~l~~:~.~~::t•~J~. 

retaria de Educación 

FECHA 

2101 2Ql5 

-oi-"2-éJv6 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ancontra 
tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamo& ara firma. 

las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



20

9/2/26, 9:18 1 

Radicado: S 2026060041255 
Fecha: 09/02/2026 GOSEAHIGION OEANTICO.AA. 

-·---1po: 

GOBERNAaóN DE ~oo~~ 1[11[[1 [[1[[111[1 [1111111111111111111 11111 1111111111111111[11[ 11[111[11[111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 CENTRO EDUCATIVO VILLA 
MARÍA DANE 305697000360, del Municipio de EL SANTUARIO Departamento de 

Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los co¿tos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 CENTRO EDUCA nvo VILLA MARIA DANE 305697000360, del Municipio de EL SANTUARIO 

Departamento de Antioquia. 

oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA, de 
propiedad de la ASOCIACIÓN HIJAS DE MARÍA INMACULADA, ubicado en la calle 
51 Nº 41 - 34 del Municipio de EL SANTUARIO, Teléfonos: (604) 5460871, correo 
electrónico ceduvillam@hotmail.com, en jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, 
calendario A, número de DANE 305697000360, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
PREJARDIN 008715 25/01/1994 

JARDIN 008715 25/01/1994 
TRANSICIÓN 008715 25/01/1994 

PRIMERO 008715 25/01/1994 
SEGUNDO 008715 25/01/1994 
TERCERO 008715 25/01/1994 
CUARTO 008715 25/01/1994 
QUINTO 008715 25/01/1994 
SEXTO 000021 14/02/1996 

SÉPTIMO 000021 14/02/1996 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA DANE 305697000360, del Municipio de EL SANTUARIO 

Departamento de Antioquia. 

OCTAVO 000021 14/02/1996 
NOVENO 000021 14/02/1996 
DÉCIMO 000021 14/02/1996 

UNDÉCIMO 000021 14/02/1996 

La señora GLORIA NELL Y PINEDA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22.081.827, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado CENTRO 
EDUCATIVO VILLA MARÍA, a través del aplicativo EVI y mediante Radicado 
N°2025010630743 del 20 de noviembre de 2025, presentó la propuesta integral de 
clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para la Jornada MAÑANA Y PARTE 
DE LA TARDE, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos para el año 
escolar 2026 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA, DANE 
305697000360 del Municipio de el santuario Antioquia, presentó autoevaluación para 
la Mañana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia 
de Funcionamiento Nº 008715 del 25 de enero de 1994 y Licencia de Funcionamiento 
N° 000021 del 14 de febrero de 1996, deberá presentar la autoevaluación en el 
Aplicativo EVI para cada jornada. 

EL CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA, DANE 305697000360, cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), f ndice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad 
Regulada por EVI (0,83%), política de inclusión (0,3), Reconocimiento a labor docente 
(2,2) para un total de 8,93 % para el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el 
acta aprobación del Consejo Directivo Nº04 del 03 de noviembre de 2025, se procederá 
a autorizar un incremento del 50% para el primer grado y un 8.93% para todos los 
demás grados. • 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo CENTRO 
EDUCATIVO VILLA MARÍA, de propiedad de la ASOCIACIÓN HIJAS DE MARÍA 
INMACULADA, ubicado en la calle 51 N° 41 - 34 del Municipio de EL SANTUARIO, 
Teléfonos: (604) 5460871, correo electrónico ceduvillam@hotmail.com, en jornada 
MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, calendario A, número de DANE 305697000360, 
ofrece los siguientes grados. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA DANE 305697000360, del Municipio de EL SANTUARIO 

Departamento de Antioquia. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

50,% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº016763 del 30 de 
septiembre de 2024, en su Artículo 11, "Los 
establecimientos de educación básica y 

Siguientes grados media de adultos de carácter privado, para 

8,93% 
efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un 
solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA DANE 305697000360, las 
Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es pre jardín. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual 
2026 pensión Pensión (1 O) 

PRE JARDIN $ 40.108.710 $ 4.010.871 $ 36.097.839 $ 3.609.839 
JARDIN $ 29.126.945 $ 2.912.694 $ 26.214.250 $ 2.621.425 

TRANSICIÓN $ 21.184.997 $2.118.500 $ 19.066.498 $1.906.649 
PRIMERO $15.724.918 $1.572.491 $ 14.152.426 $1.415.242 
SEGUNDO $ 12.505.802 $ 1.250.580 $ 11.255.222 $ 1.125.522 
TERCERO $ 8.749.058 $ 874.906 $ 7.874.152 $ 787.415 
CUARTO $ 5.902.700 $ 590.269 $ 5.312.430 $ 531 .243 
QUINTO $ 3.668.354 $ 366.834 $ 3.301.517 $330.151 
SEXTO $ 2.446.335 $ 244.633 $ 2.225.553 $ 222.555 

SEPTIMO $ 2.472.837 $ 198.905 $1.790.152 $ 179.015 
OCTAVO $ 2.472.837 $ 198.905 $1.790.152 $ 179.015 
NOVENO $ 2.472.837 $ 198.905 $1.790.152 $ 179.015 
DÉCIMO $ 1.979.352 $ 197.935 $1.781.416 $178.142 

UNDÉCIMO $1.979.352 $ 197.935 $1.781.416 $178.142 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 

• mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aflo escolar 2026 CENTRO EDUCA nvo VILLA MARIA DANE 305697000360, del Municipio de EL SANTUARIO 

Deparlamento de Antioquia. 

Concepto Otros cobros periódicos Grados Valor 2026 

~limentación desayuno, almuerzo y algo 
Todos los grados $ 823.989 (voluntario) 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme 
a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA 
DANE 305697000360, del Municipio de el santuario Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrera 

Proyectó: Auxiliar administrativa 
Dirección de Asuntos 
Ana Maria Franco Ci 

Revl■ó: Profesional Universita 
Dirección de Asuntos 
Oacar Felipe Velbqu 
Profesional Universita 

Revl■ó: Daniel Fellpe O••• Sinchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asunt les 

~ ~ O~(h l.J-c__, (_ 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes d s revisado el doaJmento y lo e 
tanto ba • nuestra re resentamos ara finna. 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 COLEGIO 
CRISTIANO CEFEG DANE 305318000773 del Municipio de GUARNE 

Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 

IA 
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por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CRISTIANO CEFEG, de propiedad 
de la CORPORACIÓN CENTRO DE FEY ESPERANZA (CEFES), ubicado en la 
Carrera 52 Nº 59 - 624 del Municipio de GUARNE, Teléfonos: 6043227007/ 
3137 404296/3136853729 y correo electrónico colegiocristianocefeg@gmail.com 
/ corpocefes@gmail.com, en jornada MAÑANA calendario A, número de DANE 
305318000773, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
PRE JARDIN 007448 14/04/2009 

IA 
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JARDÍN 007448 14/04/2009 
TRANSICÍON 007448 14/04/2009 

PRIMERO 007448 14/04/2009 
SEGUNDO 007448 14/04/2009 
TERCERO 007448 14/04/2009 
CUARTO 007448 14/04/2009 
QUINTO 007448 14/04/2009 
SEXTO 007448 14/04/2009 

SÉPTIMO 007448 14/04/2009 
OCTAVO 007448 14/04/2009 
NOVENO 007448 14/04/2009 
DÉCIMO S201500000364 06/01/2015 

UNDÉCIMO S201500000364 06/01/2015 

La señora ADRIANA MARIA VALLEJO RENDON, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.210.349, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CRISTIANO CEFEG, a través del aplicativo EVI y mediante 
Radicado Nº2025010622919 del 18 de noviembre de 2025, presentó la propuesta 
integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para la Jornada 
MAÑANA, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos para el año 

. escolar 2026 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO CRISTIANO CEFEG, DANE 305318000773 
del Municipio de guarne Antioquia, presentó autoevaluación para la Mañana, por lo 
que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución para 
autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de 
Funcionamiento Nº 008715 del 25 de enero de 1994 y Licencia de Funcionamiento 
Nº 000021 del 14 de febrero de 1996, deberá presentar la autoevaluación en el 
Aplicativo EVI para cada jornada. 

EL COLEGIO CRISTIANO CEFEG, DANE 305318000773, cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), Indice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad 
Regulada por EVI (0,83%), política de inclusión (0,3), para un total de 6,73 % para 
el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del Consejo 
Directivo Nº04 del 05 de noviembre de 2025, se procederá a autorizar un incremento 
del 11 % para el primer grado y un 6.73% para todos los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

IA 



28

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por le cual se Autoriza le clesificeción en el Régimen y les tarifes de Matricule, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
eflo escolar 2026 COLEGIO CRISTIANO CEFEG DANE 305318000773 del Municipio de GUARNE Departamento de 

Antioquia 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO CRISTIANO CEFEG, de propiedad de CORPORACIÓN CENTRO DE 
FEY ESPERANZA (CEFES), ubicado en la Carrera 52 Nº 59 - 624 del Municipio de 
GUARNE, Teléfonos: 6043227007/ 3137404296/3136853729 y correo electrónico 
colegiocristianocefeg@gmail.com / corpocefes@gmail.com, en jornada 
MAÑANA calendario A, número de DANE 305318000773, ofrece los siguientes 
grados. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11,% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 

r 
de Educación Nº016763 del 30 de septiembre 
de 2024, en su Artículo 11, "Los 
establecimientos de educación básica y 

Siguientes grados 
media de adultos de carácter privado, para 
efectos de determinación del incremento, 

6,73% deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un • 
solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 

\ 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO CRISTIANO CEFEG, DANE 305318000773, las Tarifas 
por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento 
educativo es pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

2026 pensión Pensión (1 O) 
PRE JARDIN $ 6.680.305 $ 668.031 $ 6.012.275 $ 601.227 

JARDIN $ 6.423.324 $ 642.332 $ 5.780.992 $ 578.099 
TRANSICIÓN $ 6.277.340 $ 627.734 $ 5.649.606 $ 564.961 

PRIMERO $ 6.104.713 $ 610.471 $ 5.494.241 $ 549.424 
SEGUNDO $ 5.859.472 $ 585.947 $ 5.273.525 $ 527.352 
TERCERO $ 5.763.092 $ 576.309 $ 5.186.782 $ 518.678 
CUARTO $ 5.546.572 $ 554.657 $ 4.991.915 $ 499.191 
QUINTO $ 5.246.958 $ 624.696 $ 4.722.262 $ 472.226 
SEXTO $ 5.454.758 $ 645.476 $ 4.909.282 $ 490.928 

SEPTIMO $ 5.241.527 $ 524.153 $ 4.717.374 $471.737 
OCTAVO $ 5.173.387 $ 517.339 $ 4.656.048 $ 465.605 
NOVENO $ 5.173.387 $ 517.339 $ 4.656.048 $ 465.605 
DÉCIMO $ 5.138.432 $ 513.843 $ 4.624.589 $ 462.459 

UNDÉCIMO $ 5.163.377 $ 516.338 $ 4.647.039 $ 464.704 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 

A 
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convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 

Alimentación Preescolar a primero $ 40.000 

Alimentación Segundo a quinto $ 40.000 

Alimentación Básica secundaria y $ 40.000 
media 

Alojamiento Preescolar a primero $ 40.000 

Alojamiento Segundo a quinto $ 40.000 

Alojamiento Básica secundaria y $ 40.000 
media 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales 
se relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por 
los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por 
realizarlas: 

Concepto extracurriculares Grados Valor 2026 

Salidas Escolares Pre Jardín a 11 º $ 80.000 

Derecho grados 11 º $ 220.000 

IA 
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Seguro estudiantil Pre Jardín a 11 º $ 30.000 

Certificados y constancias Pre Jardín a 11 º $14.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del COLEGIO CRISTIANO CEFEG, DANE 
305318000773, del Municipio de guarne Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ l -C<.-r;l,, 't.__.__(__ 

M A PATRICl;os'í>~NA LONDOÑO 

Proyect6: 

Revisó: Profesional Univera 
Oirecc:ión de Asunt 
Osear Felipe Ve14 
Profesional Univers 
Daniel Felipe OH 
Profesional Univ 
Dirección Asunt 

Aprob6: ~,: 

Secretaria de Educación 

c.. 

Los arriba firmantes normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto ba·o nuestra re a. 

A 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 111111111111111111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TUNAL DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TUNAL, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1655 del 06/07/1978 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 5 del 30/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TUNAL, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 1655 del 06/07/1978 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS BRISAS, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 13 del 27/01/1992 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 29/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS BRISAS, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 13 del 27/01/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Héctor Correa n el 

FECHA 
05/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060041302 
Fecha: 09/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de COiombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS RASTROJOS DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS RASTROJOS, del 
municipio de ABEJORRAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 393 del 24/09/1971 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 147 del 18/01/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS RASTROJOS, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 393 del 24/09/1971 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC S' - O Z-- z.:, z e 
Los fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las nomias y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fimia 

epu 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060041303 
Fecha: 09/02/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMBIA DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMBIA, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 7262 del 29/08/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 203 del 11/01/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMBIA, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 7262 del 29/08/1974 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Revisó-Provectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA -
1 Sebastián Mira Alzate, PU, DPCvC 1 

KJr,.,., 
1 FECHA 
1 OJ-OZ--t.o l.(; 

Los firmantes declaramos que hemos~~revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v cor lo tanto, baio nuestra res onsabilidad lo cresentamos cara la firma 

u lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2026060041305 ~ 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA, del municipio 
de ABEJORRAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 917 del 21/07/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 125 del 30/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 917 del 21/07/1986 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbla 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C 07 - <> z.- 2 .. -.., 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus a o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOefFIN,IO(),I DE ANTlOOlM 
""P,~!IO'~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 12 del 06/02/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 284 del 17/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 12 del 06/02/1967 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN OE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

BERN ANTIO 
-

1 NOMBRE I FIRMA - 1 FECHA 
Revis6-Provect6: 1 Sebastián Mira Alzate, PU, DPCvC 1 XYZ,oV-J 7 01-•-Z.-Z~~ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vio entes v cor lo tanto , baio nuestra resconsabilidad lo cresentamos cara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDRAHITA DEL MUNICIPIO DE 

DON MATÍAS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDRAHITA, del municipio 
de DON MATÍAS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 193 del 30/04/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 194 del 08/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDRAHITA, del municipio de DON MATÍAS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 193 del 30/04/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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1 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

NOMBRE 

JOHN WILSON ZAPATA MARTÍNEZ, Profesional Universitario, Dirección 
de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos ajustad 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara firma. 

(PIE_CERTICAMARA} 

5-02-2026 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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